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DE LÉ PRÛVlhClS DE LOGRaOC

SK PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
invwBTvaoiA,—No ee adniitirio, para la inserción, oomnnioaoionM que no Tengan 

EOglstrudaa dei GobienK, de ProT^noî*.

Lew cdlctot y Minc -J-'r eféi^irs 
J pertloularee que sean d« pa^ 
satiafariL omoc cintbaoB tu p*»- 
seta FOB FÀi.A**A, y iœ anïite’.;»» 
judioiaie a rasdn de tbba uér.U* 
MOS de peseta ttabiin fCB fa* 
labba; debiendo loe intert'ffadoe 
acreditar antep de la pubUcaciôii, 
J por medio dé ia oorriépondUa* 
te Carta de Pago, haber satúsie* 
che en imparte en la Depoáit&ri» 
de Ponde-o proTinoialee, sí?, or^yo 

recnisÚL no se instrtarru.

Laa ievee obUgarAn en la Peninsula, lelas adyacentes. Canariae y territorioe de 
Africa sujeto^ a la legislación peninsular, a loe veinte diae de su prcmuig^ción, 
ai su ellas nc 8» dispusiere otra ooea. 8r entiende hecha la promulgación el dia “«¿n" -k I* M « > 0*«"*

9e BUBcribe en la Contaduría de la üxoeleutjsijBa Uipctnoióa PfOVíadig»',
El pago de la aúnenpcióu adelantado; por lo tanto, se lo ateudeiAu l»j eue-
oripoiones que vengau acompahadaa de su importe, debiend ; hacerlo los de íue a 
Jr % per medir d» Pbraesa d-pl. Tescrcj Gire Poeta! o htru de íhcjí ctlío,

SECRETARIA 8ENEBAL DE S.E. 
a JEFE DEL ESTADO
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Çon el áo de lograr la mnyer 
eCcieooÍQ en lo® servicios enoo- 
me o dad os a la D«legaoí6a del Es
tado paw Prensa y Propagaada, 
S. E. se ha servido disponer lo si- 
gairots:

1? Se coolrsli»**. ofloioa 
únioa, en la Delagaolóo del Eata- 
do »ara Prensa y Propaganda la 
oe&sura dt libros, folletos y de
más impresos que excedan en su 
confección de 20 páginas, sea cual 
fuere el tamaño de éstas, i? que 
por el formato o lecha do salida 
no merexoR la califloacióc d« pe
riódico o revista.

2.* La censura de películas 
pendientes de Impresionsrse en 
territorio aaeioael «e ejercerá pre 
▼entivaro^nte, e?i ru titulo, argu
mento, actores, lugar de desarro- 
Uo y propaganda, por medio de 
la Delegación del Estado para 
Prensa, por cuyo organismo se 
designarán los representantes que 
han de colaborar con las Comisio
nes designadas por Orden del Go 
bierno General de 21 de mano 
último (B. O. del E. núm 158) y 
eonslituld&s por ’a de 29 de abril 
siguiente (B. O. del E. núm. 198), 
con objeto de que una vez prepa 
radas para su proyección se com
pruebe si se tuvieron en cuenta al 
<^darse* las advertencias formu
ladas al presentar las empresas el 
<guión> de la pelicula.

3 .* La censura de periódicos y 
revistas se ejercerá por la Delega
ción de Prensa y Propaganda a 
través de las oficinas provineiales 
y locales, a las que se remitirán 
las instrucciones generales y las 
especiales que estime oportunas.

V Por los (Gobernadores civi
les de las respectivas provincias 
Sf designará un funcionario que, 
asistido de aquellos otros que las 
neoesidndes demanden, procederé 
aJ ejercicio de la censura de perió
dicos. bien en galeradas o fraccio
nados, con tal de que antes de su 
tiraje total se encuentren someti
dos a elb.

5 .* En las poblaciones donde 
noAádinarn Gobierno civil b da* 

sigodción se hará a igusl^^efe) 
toe por ios Alcslder.

6 .** En 114 localidades en que 
estimara conveniente, bien por el 
número d? periódicos, o por las 
fuentes de informiclóo o por cual 
quier otra cansa, Re podrá solici
tar por la Autoridad civil, de la 
Militar, del punto de residencia, 
la designación de un funcionario 
de categoria militar, quien exami- 
rá las notician de naturaleza mili 
tar que sean objeto de inserción. 
Dtoho funcionario dependerá de 
ift Autoridad militar, por cuyo 
conducto recibirá las instruccio
nes de la Delegación del Estado 
para Prensa y Propaganda, si bien 
en la prestación de la| servicio se 
pondrá de acuerdo con o) censor, 
a cuya colaboracióo esté adscrito, 
a fie de que no se produzcan en 
torpecimieoto ni retrasos en la ti 
rada de los periódicos objeto de 
censura y ejerciéndose ésto en los 
locales en que ésta funciono,

7 .* E: Jefe Óe la oficina de cen
sura y en donde solo hubiere un 
funcionario encargado de estos 
servioios, el que lo sea, desempe
ñará la representación de la Dele 
gaclón de Prensa y Propaganda 
en todas las mauifesUciones de 
ésta, sean radioielegráflcas, radio 
telefónioas, oiuematográÚoas o de 
anuncios, pasquines, carteles o 
cualquiera otra, cumplimentando 
escropufosámente I o s servicios 
servioios que se le encomienden 
por aquel organismo y llevando 
sus actividades a los distintos 
puntos de la sona que le esté asig- 

* nada.
8 ." Los funcionarlos afectos a 

los servicios de oeoaura y propa
ganda catarán exentos de cual
quier otro cometido y deberán re 
uuir, a ser posible, la circunstan
cia de tanoioDarios da la Provin
cia o Municipio del lugar en don
de desempeficn tales cometidos y 
el estar en posesión de un título 
académico o facultativo.

9 .* Las designaciones debeián 
ser comunicadas a la Delegación 
del Estado para Prensa y Propa
ganda a fin de que itirecbmente 
puedan ser ordenadas las instruc- 
siones al funcionario de que se 
trate.

• 10. Los gastos de locomoción, 

los medios de propaganda y oua '» 
toa 8* estimen para el logro del 
cometido ee sufragaráo y serán 
faoibtados por la Delegación del 
Estado, previo presupuesto, apro
bado por ésta.

11. La correspondencia en re
lación al servicio será franqu ^ada 
por la del Gobierno civil respecti
vo o Municipio correspondiente, 
coo la declaración, firmada en el 
sobre, de que es de carácter ofi
cial y de que se halla exenta del 
ejercicio de censura.

12. La propuesta de destitu
ción o el acuerdo, en au caso, dal 
funcionario encargado de loa ser
vicios de censura y prensa, moti
vará el cese inmediato por parte 
del mismo, debió «dose por la 
Autoridad que hizo la designa- 
ció» proceder a la iamrdiata aus- 
tltuoióB, dañino cuenta « la Dele
gación del Estado para Prensa y 
Propaganda, a üu de que por ésta 
se tenga oonoelmiento del cum
plimiento de aquella resolución y 
de la persona que haya sustituido 
a la destitnída. Del cambio ope
rado se llevaré nota en los archi
vos de la Delegación del Estrdo 
para Pressa y Propaganda.

18. Los fuBoioBarios militares 
encargados de la censura dé no 
tSciéS de guerra serán des itui los 
y repuestos sua cargos en igual 
forma que la que se sefiala en el 
número procedente, a cuyo fin la 
Delegación del Estado se enten
derá directamente con las Auto
ridades a las que se debiera el 
nombramiento.

lé. Las presentes instruccio
nes se cumplimentarán en el p'azo 
máximo de ocho días, dentro de 
cuyo tiempo se montarán los ser
vicios con la independencia pre
vista en esta Orden.

15. Por las Autoridades pro
vinciales o municipales podrán 
hacerse nombramientos o pro 
puesta de ellos a favor de persó 
nal que sin tener la condición de 
funcionarios, reunan lea condi
ciones de aptitud y patriotismo 
indispensables para el buen lo
gro de su cometido, si bien el que 
desempefie tales funciones lo seré 
graluitamente y sin otra remune
ración que la que les asigne la De
legación qn concepto de gastos de 

locomoción o para material de 
oficina.

16. Jils iguales oondlcioncs se 
nombrarán ios representantes re- 
gionoles en los casos en que bu 
hiere lugar.

17. Los salvoconductos y hojas 
de ruta expedidos por la Dele
gación del Estado para Prensa y 
Propaganda para la utilizaolóa de 
los vehiqulos afectos a este servi
cio. y los earnests de idshtidád de 
que se eácoatrarán provistos el 
persooal del mismo que ocupe 
aquéllos, conteodráo las indica- 
otoñes neceserias para su perfec
to ordenación, debiendo merecer 
a las Autoridades, uno vez com- 
prübadk la auteotioidad, la misma 
consideración que los de un pasa
porte militar.

Salamanca, 29 de raayo de 1987 
—El ' Secretarlo General, Nicolás 
Franco.

{JM ^Boleün O^ial dei £9tado».’^ 
Burgos, 8 de junio de 1987 — 
Número 226).

s

Secretaria d« Guerra
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’ RBCTLOTAMIEMTO y RlSMPLAXO

Como una de las prerrogativas 
que disfrutan ios acogidos a los 
beneficios del Capitulo XVII es 
la elección de Cuerpo, y esto no 
puede tomarse en consideración, 
en la actualidad porque las nece
sidades de la campaña obligan a 
que los destinos se efectúen te
niendo en cuenta aquéllas, he te
nido por conveniente resolver lo 
siguiente:

Articulo único. Hasta nueva 
orden y a partir de esta feofas, 
queda en suspenso la aplicación 
del Capíiulo XVII del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

Burgos, 26 de mayo de 1987« 
—El General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
(Del eBoleUn Ofleiel del Bstado*.-— 

Burgos, 81 do mago de 1987,— 
Número 228).

BISTINOS
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Como en elgonAs Cejas de Re
cluta existen dudas sobre el des-.

SGCB2021



P&^na 2
BO US il» Og^OlAl.

tino que ha d darse h ^o» Her
manes Hospitalarios de San Juan 
dé Dío*. cuRécb' por r?z6n de su 
reemplaio son llamados a servir 
el BJérciRs en re’acióo con la mi
sión quí bao de QBs^mp.fttr, se
resuelve lo siguiente;

Artículo únieo. Lg ordta dic 
fade por esta Secretaría, de lec^ 
ti dd coviembre 1936 (B. O. 
número 30), refríente al destino 
q»!S corr^snontííR *■ los Hermanos 
de Stn Juan de Dios, entonoee

!

edfld de los fc«mp1rzos Humados 
a filas, o qne habiendo prestado 
ys servloios F’D éístae en el Frente, 
puedo pósar a presUr los pr^f '^ 
íionalesa retsgusrdi*.

Por qllo y con el fin de facilitar 
«I üuœplimî^^oto do tal misión, he 
rí suelte:

1.® JLos Auditores o Fíaoales 
respectivos elevarán a la Secreta 
ría de Guerra por conducto de los 
Ge”eralca en Jefe de Ejército o do 
los Geuerrtles dó los Guuípos de 
Ejército e lo» que eatén af/ctos, 
sin que pued*n ct»ra&r«s o aquélla. 
inttaortss divecíamente por ios in-

Ï 
i 
í 

__ _ .i
en las filas del Ejército, se cousi- j (erogados, ¡as propuesta» de con 
díuMrá ampliada en ©I seotido de í cesión de empiece honorificos del 

ende lambléu a todcs | Cuerpo Jurídico Milita-- cuyas p^o 
pueBiMB «e iüruú.ráu uxciuasva

I mcDíe a verdaderas ucessidades 
. I del servicio y se harán siempre a 

mo y a ios qu"* l® suceaivo « favor de los Letrados que acredi- 
.«•n llamados a cumplí’- sus de- | teu previamente con documeoios 
■ “ 5 d^bidsmenta reintegrados c< n

f arreglo « la L y dor Timbre o po 
í relación jurada, eh la que deob fa 
i ráu poseer el Título de Abogado, 
S reunir cua’quiera de ¿as circuas-

que compf- .
los de dicha Orden HospdslBria 
aoiualnienie Inoc poradus al mis

berea militares.
Burgos, 8 dû junio de 1937.— 

El General Jefe, Germán Gil Yuste.

(Bd *SeteHn Oficial d^- E^iado» 
Bnrtfoe; 13 d< ?**«»<> de 1937 
Jfûmèro 233)

I tañólas siguiente!:
I A) Tenar, cuando çucûqf, 35
I aûoÿ. cumplidos. '

JEFATURÀ DE MOVILIZACION, INS 
TRUOdON ▼ RECUPERA CI GN 

Instrneeión

í B) L?8 que no alesnoen vsa 
? *ddd, hsber prestado, como m1?5i 
I mOí Ocho ni rCb de servido, en d

■ ■
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Habiendo sido varios loa « um 

nos admiliJosa los cufí-ob que se 
están verifloaodo en las Acade
mias MiliUres de reciente crea
ción, para Alféreces y Sargentos 
provisiosales, que per les oiroune- 
tanoiae actuale’i no hïfr pod do 
hacer eu presen^ aeióA a los mia
mos. o lí>hsa hecho t^n farde que 
les ha' imposibilitado rea izarlo, se 
conaidercráa admitidos rJ curso 
venidero, sin necesidad de nneva 
instancia, siemp. o que m^ciflea’en 
a loa Dirnoío -eg respectivos de di
chos Centros do eE8*-flSDZ» que 
deseas su asistencia.

Burgo?, 4 de junio de 1957.—El 
General Jefa, Luía Orqtz.
{Dtí <Boletín Oficial del Jetado.—

Bnrgoe, 7 de junio de 1957.— 
Búníeri 230).

{■'«áte y preoiaamcctc de Ároans.
G) Llev&r doeempefiaudo oar 

goB en el óe£ vicio de Justicia Mi 
lita/ dura oí?, des meses y habu? 
permanepldp durí ntí; oíros seis en 
el frenie, t^'mbiin eD íérvloio de 
Armas.

D) Estar declarado, de modo

dos spfoa únicamente servi
cios «uxilísre*. del Hospital Mi’i 
tar ct rrct-ppú Jísi se tra ara 
díí h^riüJs Jj guerr- o Jt’ CoLgio 
d« Abogrdos respectivo, sobre 
ío! ostaro^«Úos.ri.e soçvicio-pro- 
f ‘siona?, uá?’ relación pirada de 
no hi'ber. i-erienecido a partido 
RÍguoq dí*Jov que formarou parto 
del Frente Popular, ni hsbsr des 
empeñado cargo político de libre 
elección de’ Gobierno durante el 
tiempo quo permaneció dicho 
Frente es el po ^er, y cerjifloRdo 
ri? bii‘ no¿ antí^codeutsis mornlp.sy 
êoâaW’déî^i J.U.ura de Policía 
d«i lugar de 3U vecindad, o sí fue
ran evadidos del torriíorio aun 
8ÍD libórt^r, del un q¿- hu 
b’ersn fijado su reaidc'-rta. Le* ya 
ndSlbrades Ofiofalés honorartos 
jurídico militer.-s qu? í^íi h época 
de su nombramiento no hubieran 
cumplido el requisito 3 que Sd re 
fiera el preseoíe artículo respecto 
f; envío de la reUoión jura4a y 
OAriífioado cío huen» conducta, lo 
xuraplirán eu íI plazo improrFo* 
gsible de un mes.

4.® El personal aeí militsrízsdo 
lo será por el tiempo qwe dure la 
aonjal ca-^apsfla y no tendrá dere 
oho aLpercibo de sueldo ni,otro 
dftvncgo aljyupo dirnsujintc del 
ema.ao que le confiera, 
disfrutará dé' lo Jas 1»? dnráa ven 
ííijns q 10 gocen los Oficia ¡es del 
Ejército, quedando, en cambio, 
snmeiidü a la jurisdicción cattroc- 
sd y adscrito h una Auditoría ce

,Guerra o Dopfjnd^ncía Mili 
lar pàrâdegempefió desús fun 
Ciones jurídioo-mllitards.

* 5.® Cuando por orden de la Su
legal, úiües solamente í ara servi* ' perioridad o por término de la 
eios auxiliares, eon arreglo, u ía camuafiá cese en el desoGappfla de

R)^lIuUm/eniQ. las funciones Jurídico militares
2.® Lo s empleos houoríácos sp lesaUgce, essar^utambién 

que 89 concede;án, será?: ; nutcseálicamzM*, en el empJeO hn-
Ofloi<i Primero, asimilado a Ca- 

pitáu, a Catedráticos de la Facut- * 
tdd do Derecho, personal de las 
carreras Judicial y Fiscal y Abo
gados del Estado, ?

norifloo qm*, fué concedMo
8.® Los Geñ' rrks de Ies diver

OSciai Segundo, asimilado a Te 
nisute, a loe Notarios, Registrado ; 
rea de ia Propiedad, Aspiraites 
cou derech j a logreso en las ca
rreras Judicial o Fisdal (aia per « 
juicio de que cu -ug-.de este em 

I pleo honorario pueda por estos 
9 úl'.imos optdLsu a los beoefijQS 
I qué les concede el Decreto cúrno- 

EnipUcs konof ificoi . I rp 70 del «Boletín Oficial de’ Esta 
- - 1635 i do número 27), Auxllíéres deía ’

ORDEN

faetón, según los csaos, se dispo
ne lo siguiente:

1.^ Los heridos que desee* se 
Ifai^OGoCiida Iq Medalla de Sutri- 
rdentos por la Patria sin pensión, 
lentendo derecho o ella, la scUei- 
ta^ác del General Jefe de la Se 
crctíeríú do Guorra sq iostacoia 
en que se h g5 c-nítar expresa 
mente renuncian en btrtfioio del 
Tesoro de Querre a la que regla 
inentnriamente pudiera correa* 
penderies. Acouîî afisrân s dicha
in^tánole los siguientes 
mentes:

a> Certificado de’ Jefe
Unidad B que perteneciera

doou*

de Ja 
a! ser

herido, en el que Se exprese It 
opcrnción de guerra en que lo 
fuera.

b) Acta do reoonocimieoto ex
pedida, por un Tribunal Médico 
ootístituido a fér posible como 
ordena el Mrtloulo 4,® de la Ley 
de 7 de Julio de 1921 (Oj L. nú
mero 275) en la que se hará cons- 
tar lo apreciación de la clase de 
herida y grupo de los detallad os 
en él artículo 5.® de dicha Ley 
en que la o^naideran comprendi
da. Este acta snrá visada por el 
Tribuufil Mé ico Militar de la ea* 
pital del Cuerpo de Ejército ren- 
petivo.

2.® Los htr'dcs que se consi- 
tieroD con dorcoho a pensión y 
deseen parcibiris, solioitaráu la 
co^c&sión de la Medalla do Su* 
ffimientos por la Patria y pensión 
oorrespondiúBle, en instancia di
rigida al General Jefe de la Se-
cretaria de Qnm, a la que Room- 
paflarán los siguientes dooumeu* 

' tos:
' a) OeitiScado del Jefe d« la 

Uaidad análogo al del oaso sc-
' terior.

80Í Ou^rpoé d©f Ejóicita y el Au- . 
ditor del Ejército de Ocup¿:cióu}de 
Madrid, remitirán a ©íte Se‘.reía- ¿ 
ría deQuçrr», coa la posible ur- 

; gencía, los nombreB ÿ los emplees ;
de cusntos OficíRles honorarios
jurídi<io-miiitares presten servicio 
en las Auditorías o dipondan por 

■ cnalquier moitvo, gubernativa' 
mente, (íóéfltaí-.

7.® Respecto a la 03ci?Jidad 
dv Comp’óFjento del Cuerpo Jurí
die o Militar, seguirá en iodo su vi 
gor el Reglamei^o, ia R >»i Orden

Con posterioridad a la publica- i úitaoa Facultad de DeríM;ho p>or 
c’ón dé la Ordén d« 7 de enero | oi^woión. y, en general, a ios que . 
último (B. O. Púm. 82), so h.; ve | ostenten un oficial, para de 

" stmpeflar el cual se necesite sor
Letrado y haber competido eu un

dü 29 dç Q o viene or ti .do 1927 (G. L.,
rÚ33. 504) y deraág di^pú^icíouea

nido sigúidc&núo por eígunos Au-1 
ditores la ueesaidad de cumento | 
de personal Jurídico militar en las ¿ 
Auditoria», por «a enorme aoutnu- 
ción, oireuustanoiól, de asuuton « u « 
ellas, y solioitan^o qu^^a falta de j 
Jefes y Oficiales profesiouaiea pro
vinentes d^ o^iotioioo. ue qooco- 
diera a varios Letrados em pl os 
honoriflooB del indicado Cuerpo- 
oónceaiÓQ conveniente bajo todo 
punto de vista, puesto que habrán 
de funcionar dentro de 1« jurisdio- 
oíón OBStrease y sin ocasionar gas
to afgano al Estado, desemp^úan- 
do in terina mee ti las funciones er, 
comendadas en ciertos casos al 
antedioJto personal profesional, 
haciéndose preciso ooBcordor es
ta necesidad coo la de que esloa 
destinos resten eu ei meoor núme
ro posible hombrea al Ejército en 
Oampafle, oosa de otro lado fácil 
da lograr por existir grao número 
da Abogados qua accadat» da la

examen, o a los que seso Aboga 
JOM qje lie ven catorceo irás sños 
de ejercicio ÙOU pago de ia coa 
iribucíón correspo&dlecte.

Otícial Tercero, ar ímiia^p a Al 
fó/tx^ détnf* Abogados, a 
q’í5?nvS se ccDcél^tfte Óop crérjtog' 
para ncmbrsri^s Oficiales Hono 
rariü» del Ouen o Jnrídioó Mili 
tar. 3

5.” 39 acompfíOi án a laa ins 
tíceias que ÉB preacDíea ante loa 
Auditores o Pfsoales Jefes, cuando 
é^loe el'iven las correspoedUntes 
propuestos, certificados respecto 
a sus servicioaJurídicos militares, 
ai los íavioran los iníercaados, y, 
en BU caso, de jos Jefes de sus, 
Cuerpea, puntutílzandó l s fech&s’ 
en que com nzaron y dejaron do 
prestar servicios de armas en el 
frente, o délos Jefes de lae Cejas 
de Rédala, de habar sido declara

cómpíem^níarl.-is que áctUü.línéüíe 
r gnW>el irgf^b ÿ ^«oíés^^¿a- 
ía misma, v

B irgoa, 24 de mayo de 1987.— 
El General Jof», Germán Gil Yus 
te.
{Del <Boletín Oficial del Bítaúo»,^ 

BnrffoSf 25 de ^ayo de 1957.— 
Nüínero 217)

Medúlia de iSufrimiéníoe por la 
Patria

b) Acta Je reconocimiento, ex
tendida y vfssda como para el ca- 
30 antírior, pero on la que sé éx- 
pro e ai la curación ha termisado, 
focha del alta y número de días 
ievertidos en ella.

c) Car ificaf’a o infoimnción 
en que se ftcr?dite el eatrdo civil 
del soJcitoctí^ y número de hijos 
que tiene a su cargo.

3 .® La pensión diaria a que 
teuga derecha el solicitante po- 
urá percibúb por períodos do 
quince días,, mediante cerificado 
'Sel Director ds’ Hospital o CU nica 
en que eafé sometido o treta- 
míen h', debí nd o al ser dado de 
alia, hacerse una liquidación oom* 
p’í«ta de dicha penólón y do ia in- 
demnízaeJóji que, ¡ndepeadleDÍe-, 
nieqte dq aquó y por una sola 
Ytt, ió éorrv sponda. ' ’ '

4 .® Tanto las inStauoias como 
los oettifioade» deben ser teinte* 
grados oón arreglo a lo dispuestfo 
ca la Ley drl Timbre.

Burgos, 8 de juoio do 1937. 
— El Gen ero i Jefe, Germán Gil 
Yuate.
(B^l ^.Boletín Oficial del Eeiado»,-~- 

Burgos^ 10 de junio de 1937.— 
Bümero 233).1756

Con objeto de facilitar la más 
rápida tramitación y resolución 
de hs solicituJes que, aoompáflR 
das de documentsción rrgkmen 
Utia sé dirijas a está Socretarla 
da Guerra, para la o’moc'ión do 
Ja Médílla íe Sufrimientos por la 
Patria, y como aolerscíón dé las 
dispoSioiones vigentes én lo refe- 
rcute a la forma de extenderse y 
cursarse la expresad» úoéumaii-

I ORDEí<
1751 

Crus de 8an Fernando ooleoiMa '
La Orden General del Ejército, 

del Sur del día 1.® do junio pró-‘ 
xrmo pasado, publica lo siguieatS!

«Don Jénquía Arcusa Aparicio, 
Coronel de Infantería, con death 
no en el Cuatro de Movilixaoióa y 
Reserva, número 5 (Savilla), Jues 
lasiroctor nombrado ti sapa:
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EDICTO

mo asimiam<^ ia del Oomandaote ¿ 4?

I
Tecina, don Joué Lifiâa Csinaohoidel aflo anterior por las hordas

EDICTO

Don

4

)

EDICTO para

19é7.
■T

EDICTO
9

>:

Don PéKx Fernández 
Alcalde Presidente del 
miento de Manjarréa.

don l«ui) Francisco Girón R^drl 
guez, don Pran isoo López Toro 
y don Andrés Gavira Rcdrlguez, 
Presidente de la Qeatora Mucioi 
pal doe DíniíM NarjpDlo Ruii, don

F 
s

Alcalde Presidente del Ayants* 
miar-to de GimPeo

cación, con arreglo a la vigente 
cartilla e\ alaatoria.

Lns hojas para les dechracio-

Cíase de cultivo.
Categoría o otase de la

g^ neral oonocimieicto.
Gimiieo, a 10 de junio de 

*->Bl Alcalde, Aureo Zirate.

1782 
Aseoslo, 
Ayunto*

(Ikl *BoUiin Oficial del Eeiaddt
B^rgotít 29 mayo 19S7,-
Número 22í),

Garrote, folio 3 vuelto, informée 
def Jefe dé la Guardia,civil «l fd

1753 
Aureo Zárate Gobantes,

BU abnegado heroísmo la defensa 
del Puesto, no obstaste haber 
sido desVt ida la primitiva

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial.

9 vuelto, como fguaímento 1« prés- i 
todo por el Tenieote de la Guar- । 
día civil don Juon Márquez PéreíV' 
que obra al folio 11 y vuelto oo -f finca

I# <** jPMto d* 1*8?

diente de Juicio contradictorio le do la Guardfa civil don Tómás 
instruido para la concesión de la '***- " •*
Cruz de San Ferns s do colectiva 

: ftl piiísto áerja OnRrdln dv l d* 
Toolna, compuesto por el Sar 
gento don Lorenzo Vega Loro, 

r Cabo Flo iano Msrifni»» y Guar
dias JoBÓ Córrale», Manuel Gu
tiérrez, Braulio Calle. Jetús Ran
gel y Frazoisoo Garoíc Doiúín 
gnez, con el debido respeto^ ex 
pone a V, E: Qae con afotivo 
del Glorioso Movimiento Militar 
iniciado çl día 18 de julio, el 

í Pnesto de Ja Guardia citado,
i oompoeoío-por eí mencioafcáo per-

lonatÿ esiuvlevou sitiad es desde vuelto si 12, y la de lo» testigos, f 5® Linderos de las mismas.
el diz Í6 ai delntèè de Julio 8eci*tsrlo del AyuntaraieBío del 6. Valor en renta y.ven^.

3 Tecina, don José Liñái Camachó; íí La casilla correspondienie al 
- líqui Jo imponibk y categorías, se 
I dejará en blanco, por «er de ex 
Î oíudvft competencia d’ Ja Junta 
i Póficial y Ayuntamiento su apü-

íí? 5 6 vús'to, Brigsda de! mis 
IDO Instituto don José Guardado 
Martínez folio 8. y los Guardias " 
civiles Antonio Gorzáíez Alfaro, 
Juan González Garcia y Manuel 
Perujo Muñvz, folio 3 vuelto al

’ Qne'PTJot‘-rdfniShtHhoytnteg, 
vecinos y forasteros, que posean 
finos 8.rústicas ene>tp jutis dicción, 
ppcBBÚtGu c# ia SçgrbtLria 'da, .efet# 
Ayuntamiento en el plazo de quin- 
ú7d1át, uta declaración jurada de
todas ellas, en la que se hará 
constar los dátOB siguientes:

l.® Pügo en donde radican las 
fincas.*"

2.*’
3.®

puedo Bcr examlnádo y 0resr8t«^^ 
se Ibb reclamaciones oportunas 
dentro de! pis so legal. s“

S«ntúrdejo, 20 de mayo de 1867.
El Alcalde, P O., Demetrio Psla- 
cioB.

uiu asiuiisw' la uei vuiuauuauiie । Cabida en la med'.da usual 
de Infantería Jefe do la Columna J y su equivalencia r a e I sistema 
que libertó el pueblo, al tóíío 111 métrico deoimsT.

inarxisUa y-lkvxron ü efecto con. .GaroTiroeo deL snKmr; don Ma
■a abnegado heroísmo la defensa nuel Mariio Cordero; oaisaoos

1«26
CoofeocionadoB la rectificación ,, 

del amillan miento de fincas rústi 
CBS, recuento de ganaderia y apén
dice si amillai amiento de urbana, , 
que han de servir de base para la 
tributación en al alio próxieio,. 
quedan expue^t^i '^^n esta Secreta
ria al público por plazo de diez 
días, a los efectos de sn examen y 
reclamecioaes pertinentes.

Ezcaray, 20 de mayo de 1937.— 
El Alcalde, Ceferioo Soto,

Cuartel por li» hordas rolas coa 
bombas d i mano, dinamiía e In
cendiada la misma ocu tíqaido 
Inflamable, todo éUo arrojado des 
de Ja torra de la ígle»i - qu-j Ja 
dominaba por comp eto, así como 
de las casAS próximas.

Que no obstante t'^ner ya dos 
bajas dé lo» Icdivlducs que com 
poDÍQO el Puesto, él Sargento 
Oomacd’tote del mUmo nunca hl 
zo caso d^ las intimacionce de 
reudlctóo qu^ ks tojo» por U’ó 
fooü !e haolan de'’dc el Ayunta 
miento, rechazaudo oob bu san
gre fría y valor temerario todas 
121 propuestas de rendición que 
se les h'íoíao; al oonaufÚcarie que 
dóstrulíiau la Cesa Cuartel con 
bombas, onso do no rendíisp, con 
tea to que bc defendííTÍa hasta kuo 
ri’", escribiendo con edo una pá 
gína gloriosa de las machos que 
Ía llevaba escritas -el glorioso 
oBtitutó de la Guardia civü; que 

destruida la primitivá Casa-Cííar- 
tel pór efectos dsl bombordeo y 
derrumbada su tachumbre por e? 
inoendio^ a pes»r de ello, sus de 
feuBoreB se mantuvieron en ello, 
hiáta que impesíbifítado de con 
tiuuar ábl BU resisten iuvi3?on 
que recluirse en la íntRédieia a la 
que ptBsron por el pozó media 
nsro, y donde continuaron su re- 
liBtenoia, a los persiatentes ata 
ques y nutridos tiroteos de los 
rojos, a pesor de fenér ya dos 
Guardias muertos y él Sargento 
doB veces herido, muriendo éste 
a consecuencia de féroera herida 
el dia 26 de julio citado, recha
zando al eoemígo en cuantos ata 
ques intentaron produci6udo*e 
dos muertos y vario» heridos vis 
tos y «tu que en BÍogún momento 
decayera «l ánimo de esíos esfor 
zados defensores a j^sar del cua 
dro qué represectAbá la familia 
de ios que no tenían ^que comer, 
a más de tener ya el agua del po
zo envenenada.

En esta situación desesperado 
que fué llevada o cabo con un es 
plritu patriótico, ya nitesuados, 
sin fuerzas paro resistir por tos 
oooe días de intermisable lucha 
hosto que llegó el 50 la Columna 
de PuerzAs Naoioníles que los 
libertaron osi como tombién a las 
muchas personas de derecha que 
ya BUfrian la tiranía roja ya que 
no lle^roB a sufrirla en toda su 
intensidad, por estar preocupados 
los rojos principalmente en lo des 
tracción (ya que zo pudieron la 
rendición) del puesto de la Guar 
dia civil librándose mucha» de 
ana muerte segura. Esta reía- 
pión de hechos queda compro 
hada por declaración del Tenieo-

Franciaoo Márquez Pérez, don j oes» se fooiliiarán en la Secretaria
Antonio Amador López, don Joa
quín G cierra SartooSsHp y don, 
Épitanio Pozo Dornench, obran
tes c los folios 12 al 16 vuelto.

El juez que soscríbe tiene et 
honor de elevar a la respetable 
autoridad de V, E. lo actuado a 
los efectos del avlículo 4.® de! Re
glamento-de la Rea! y Militar Or* 
den de San Pernando aprobedo 
por R. D. de 5 de julio de 1920 
(C. L. núm^ó 4), por si tiene a 
bien disponer su publicación en 
la Orden Gener?! del Ejército del 
Sur, a < n de poder exhortar eu 
el p'azo de echo días a cuantos 
seflores Generales, Jefes, Oficia 
les e individuos de tropa que 
qnio SG «poitjr en favor o en 
eoHtra^ su pilcan do a V. E. tenga 
a bien adjuntar un ejemplar de

del Ayuntamiento.
La omisión de cualquiera d? los 

datos, de que notes se ha hecho 
mención, dará lugar a no ser ad 
mitida la deolsración.

La infracción a 'o ordenado en 
el presente edicto, será castigada 
con las p<^n«lidades que determi
na el ariíouto 45 del vigente Re* 
gitmento de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Manjarrés. 0 de junio de 1957— 
El Alcalde, Félix Péroández.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Oombioa de compra de monedas 

publicados el día 29 de mayo de 
1937, do acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaciones

d ch^ orden pars su nnióo a lo ___ _ ___________
actuado. I Hago Baber: Que habiendo sido

Lo que de orden de S. E. se pu-1 formado por Js Junta générai de 
blíña en Ir general de este día, on I mi pretideaola el Repartimiento 
cumplimiento ai articulo 46 def | general de Utilidades de este Mu 
Reglara Pío do la Orden Militar | nlnipio, para el ejercicio actual de 
de Sáp. Filmando, exhortando a 1 1937, queda expuesto al público
loa Geuetflles, Jefes OUcicléB, Su- g en la Secretaría de este Ayunia- 
ofloiales, chses e individuos de | miento por un plazo de quince 
tropa y marinería, que sepan clgó | días, a fin de que sea examinado 
en contrario o capaz de modificar I por el que asi lo crea conveniente, 
la apreciñeión de Jos hechos pu-1 Durante expresado plazo que se 
blioados a que se presenten a de- i contará desde el slgnieste en que 
clorar tinte el Juez Instructor en 3 aparezca este edicto en el Bolbtín 
el plazo de ocho días a contar de | Oficial de la provincia y tres días 
la publicación de la Orden ' I días más, se admitirás cuantas re*

Lo que se ha*e público en él | o’smaoione» se formulen contra 
cBoletío Oficial del Estado* a los | expresado Repartimiento, las cua- 
efecto» que sé intéresan. | le» se formularán por instancia

Burgos, 7 de junio de 1937.-- 
E? Général Jefe, Germán Gil Yuste 
(Del cBoletín Oficial del Etfado^.^

Burgos, 9 de junio de 1937.^
Número 232).

Hago saber: Que debiendo 
procédé ríe, según orden de la 
Superioridad, a la deparsoióo del 
ami Jai a miento de fincas rústicas 
de est*« término municipal, en vir
tud de la deficiencia en que estos 
documentos se encuentran, ha
ciendo uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he dis 
puealot

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas chocas 
Oo’ cnas suecas 
Coronas npruogas 
Coronas danesas

- Divisas libras imporiadas 
g definiiitamente

Fratteos 
Libras 
Dólares 
Francos suizoi 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso monedo ttigsl 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Corocas danesas

I presentada el que suscribe debí- * 
I damt uU reiotegrad*, conformo R
I ia Loy del Timbre. I
I Toda reclamación ha de fundar- , 
I se en hechos concretos, precisos
I y determinados y aoompafiar a las - 
I mismoB los documentos que justi- i 
I flquen debidamente el objeto de !; 
f la reclamación, sin cuyos reqoÍBl- ‘ 
í toe no serán atendidos. ■

1592
Durante el plazo de ocho dias 

queda expuesto al público en la 
decretarla do este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto muni* 
oipal ordinario correspondiente al 
aflo actual de 1957 a fio de que

50*25 
42*00

8*58 
46*15 

198*78
5*45 

144*70
4*60 

SS‘10
2*55 

30*00
2*17 
2*11 
1*87 

voittniaria

49*10 
62*50 
10*72

244*70 
180'85

5*85 
47*66

8*18 
2*60
2 60 
2*55

Junta de ClatifieaeMp f 
Revisión de Logrolo 

PUEBLO DE LOOBOSO
(3.* Seedón)

1654
Declarado prófugo por la Jnnta 

de Clasificación p Decisión el moto 
JesÚ3 Mwo Millán, hijo de Loreneo 
g de Epi/ania número dd sorteo 
dd reemplaeo de 19SÓ^ he dis- 
pnesto pnblicarlo en este periódico ofi
ciala fin de gw puedan kaceree las 
gestiones necesarias para en ónsoa g 
captura debiendo ser presentado ante 
diefia Junta, haciendo constar que 
ctieho moto, según antecedentes que 
obran en el expediente, se ignora M 
paradero,

Logroño, 31 de mt^o de 18S7.—EI 
Cobemader, francisco Divas Jordán 
de Urríes.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1780

WPI AriAN Ha Ina reel hoi de coitribudóB destruido* •* pueblo de Briones, con motivo de loe sucesos revo'ocioosrios ocurridos en 
dicha 9 de dîâèmbre de 1988, con «presión del nombre r apellidos de ceda contribuyeofc© a que squélio* ptrjeoecen tri Como de
innúmero t ordeD^eoiDTad oonipw P-riodo . importe re.pecüvo. loe ovale, hou eldo anulado, por acuerdo del Dmo Sedor
Detsffado de-feche 12 de mano d¿ 1984, y según autoriasódn oonoedida por acuerdo de Ies Direcciones Oenersles d© Rentas Publicas y 
^nt^iiÁióa Territorisl se txpedirín otros nuevos en sustitución de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvi© en en tu peder 
SKÍSSSÍq^Vrt?.. bSblíí en «’«‘ó", prwantarloa w oal. Teaororla de Hacienda o al aeâo, Recaudador de la Zona

de Brtonea. dentro del plexo de quince día., (Co,Mnu<KÍÓn)

Número 
del recibo

Nombre* de los deadores
' ' ‘ i

Conoeplo Trimestres
Importe de 
cada recibo

Pesftag

Isy S» bs Sw» 
UsMas par asoirt* 

tagne* y saasarii

Peteia»

729 De gracias P© ifla Dies
2 Sebastián Abad Lázaro
6 Lorenza Agninaga Vareba
7 Genaro Alarola Novo
i Ms'ltno Air ote Novo
9 dantos Algues Alegre

10 Andrés Menso Moreno
11 Josefa Alvaro Calleja
12 Valcntios Amarito Gcmpo
18 Salvador Amarlt» Díaz
16 Dorotes Amerita Lrmbr»res
18 Q;pxÍAooAúio Peña del
20 Román Ámútro H ras
21 VittoriúDO Amutro Herís
22 Manuel Asguico Castro
23 EocarDBOiÓQ Andino Obi ola
24 Miguel Andino Real
28 Antonio Andino Sur0
29 Baldomefb Andino Saso
30 Bmeterio Andino Suso
32 Valeriano Angulo P rpándes
39 A fre do Anchi» Carillo
34 Josefa Anchía Castigo
35 Josefa Anchis
36 Guillermo Artico Ci ivo
87 Eduardo Araioo Hnj rero

** 39 Josú Araioo Jhneao
41 Remigio Arresii Ari aguí
42 Fe ipo Arresti Díaz
43 Miguel Ar> esti Pén z
44 Pedro Arresti Ruis
45 Valentín Arresté Rniz
46 Jorge Arresti Sáens
47 Leóa Arresti Sáens
48 Gregoria Arroyo Dies
80 Borique Astsrba Bu?to
51 Péliz At út Suso
52 Angel Avüa B fio»
53 Eusebia Avila Bsfios
54 Alejo Bâliûo Orive
55 Domingo Balifio Pombo
58 rnindp Bsûsre» Suso
59 Ju^n B?fi3rí8 Suso
60 CoDslBUtino B^fisres Gómez
61 MartÍR Baños
64 Severo Bsfios Qaincoce»
68 Petfoniio BaAor SufO

CSemeiitbd Dagua S^eta
89 Juan Bafluílos AretaW JnioBafiuéél
71 M guel Bi^Uf los
72 M ' cedeB'Bsfltfelos Díaz
74 Bafliielos Diez

¿3- 75 Marcos Biñueloi Qutit rríS
76 Dejipatrio Buñuelos Ibsrra
’77 Gregorio Óaflw^roi O.'arte
78 Gregorio B -óuclo» Pe flaflel
79 pjÿro Bífluido» P^fiailel
80 Bafiqelos Quiñones
SI Casimiró B fiaeloa* Saeta* rvs 

TQ'^íSte Y*wro Viana^
’8Î Mórii Baflór'^» DemínguJz
86 P^df' Bañares Lóp' z

hi’iûSaBiÙartS
90 Zacaria» Buhares Vargas
91 S; báifláo Barrió Boci^
82 Francisca RemócMel Rio
93 Ignacio Barrero Salinas

- 95 jh^omsdea Roseta VeFo
96 Joaquín Bengoc Arresti
99 Catalina Ve.varsoc

100 Manuel Vorrerrna Rodrigues
108 Pedro Vesga Grsjoles
105 Juan Bu damante Cotelo •
106 Doroteo Bustamante Losa

1 
í __ ____ ________ _________ -........

Bú oa 1,® trÍ T &rirc 
2,® SímesJre 

AnnSl
>

2.*, 3® y 4.® trimtstre 
»
>

Anual
2.*, 5® y 4.® trimestre

•
Anual.

2.® semestre 
Anual

> 
>

2.® semestre 
Anual 

2 ®, 8.® y 4.?f trimestre
>

2.® semestre 
Anual

>
2.®, 9.® y 4.® trimestre 

Anual
»

2.®. 8.® y 4.® trimestre 
»
»

Anual
1

2.® trimestre 
2.®, 8 ® y 4.® trimestre

»
» 
> 
» 
> 

Anual 
>

2.® semestre 
Anual 

2.®, 9.® y 4.® trimestre 
Anual

>
2.® semestre 

2.*, 3.® y 4.® trimes*.e
»

2.® y 4.® trimestre

>
Anual

2.*, 3.® y 4.® trimestre 
>

Anual
2.®, 8.® y 4.® trlmes.re 

»
2? semestie

2.®, 3.® y 4 ® trimestre 
Anual

2.® semestre 
2.®, í>t® y 4c®4i imestr«

»
Anual 

»
2.® semestre 

Anual
2.® aem stre 

Anual 
2.®, 8.® y 4.® trimestre 

Anual
>

2.® semestre 
Anual

2.®, 8,® y 4.® trimestre

45 71 4571
681 6‘81

10*07 1007
2 75 2 75

1068 31‘89
16^33 48'99
625 18*75
9*75 8-76
9 08 27*28

20*77 62‘81
1*27 127
8 28 8*28
410 4 10
9*26 926
9*56 3*56
5*77 6*77
9*88 9 88

27 78 88*24
8 87 26*61
8*50 8*50
7*91 791
415 415
7*96 22*08
1'77 1*77
6*12 6*12
9 98 29 94
8*42 25*16
6*00 18*G0
316 8*16
9*28 9*28
9*18 9*18

18'90 39*90
10 84 82*52
11*45 34*95

9*74 29*22
154 68 464*04

9 88 29 64
9*88 9*88
7 70 7*70

10'82 10'82
217 2*17
5*81 17'49
1'57 157
3*16 816
8 80 8*80

31'76 96'28
6*45 1935
796 1692

18*25 36 50
7*87 15*74

10*47 10*47
17'58 52*55
16 68 80*04
2'96 2*96
5*49 1647

18*96 56*88
1037 10*37

8*32 24*96
2*47 2*47
6*39 6*39

18*26 54 78
5*44 16 32
8*75 3*75
0*59 069
7*86 7*86
5'99 6*93
963 9*63
3'55 3*55
691 2073
9 09 9'09
8*36 3'36
8*27 8*27
6*02 6 92
6'71 671

16*60 49*50

... ....
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resüTeria de Hacienda de la provincia de Logroño
T ? s 1780
RELACIÓN ¿e Ub rFoíbo& de ccútrikuciÓB destruídoi en el pueblo de Brionei, eon motivo de loa luoefoa revoluoionarioa ocurridos en 

dicha el di» 9 diciembre del9S3, con expresión del nombre y apellidos de cada contribuyente a que aquéllos pertenecen, sai como de 
BU n^pr^ro de orden, vecinosu conoopto contributivo, periodo e importe respectivo, los ovales han sido anulados por acuerdo dsl Iluto. Seflor 
Delegado, de fe<’ha i2 merzo de 1934, y segúu auiotizucióD concedida por acuerdo de las Direcciones Generales de Rentas Públicas y 
GoDtritwctóD Territorial, se ixtetítréo otros nuevos en sustituoióu de loa destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvicen en su poder 
algúq revibo que po( error 8^ bubioro incluido en esfa relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o ai reflor Recaudador de la Zona 
da Brioaea, dentro del plazo de quince días.

_________ _ ____________  (Continuacióíif

Número 
del recibo

Importe da JsMssBwssiZk
Nombre» de los deudores Concepto Trimestres cada recibo k^mliif ssosssb

________ _________  Pesfias P«eto8

107 
108 
ilO 
112 
118 
114 
115 
117 
118 
119 
120 
121 
128 
124 
127 
128 
129 
130 
131 
182 
138 
184 
135 
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187 
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140 
148 
146 
148 
149 
150 
181 
153 
155 
156 
187 
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160 
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168 
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1184
186 
188 
190 
194 
195 
199 
201 
205 
206 
207 
208 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
221 
228 
224

Bfuoó Bustamantu Fernández Rústica Anual Í‘S8 198
laidró Buútamaute Fernindez > 2.* 3.* y 4 ® trimestre 8‘19 24‘57
Gabino Calvo Andino > 2.* semestre 7‘28 7*28
Luis Calvo Andino » » 8'32 9*32
Sotéto Calvo » Anual 0*20 0*20
Ftír&ándo Cnlvo Calvo » 2.® semestre 7*23 7*28
TeodôSîo Calvo CóroRUio » 2.®, 3,* y 4.® trimes're 87*87 118*61
PelipB-Calvo Iglesias » 2.® semestre 10*59 10*59
BaéLisa Calvo » 2.*, 8 ® y 4.® trimestre 13*80 39 90
Melftún Calvo Moreoo > » 0*85 . 20*55
Victoriano Calvo López • » 8*11 24*88
HermenegiMo Calvo Moreno * Anual 9*28 9*28
K^món Calvo Ofi«t£ • 2.®, 8.® y 4.® trimestre 7*61 22*58
BecUa Cslvc O^ívo ’ Anual 5*14 5*14
Agustií Cclvo » 2.®, 8.® y 4.® trimestre 10*43 31*29
Celedonio Calvo Peûaôol >
Clprl^^no Calvo Peftficl > 2.®. 8.® y 4.® trimestre 6*61 19*63
Eustaquio Calvo Pefiaftel > » 8W 24*21
AgusUü Calvo Pérez • Anual 8^0 870
Anastssio Calvo Pértz » /o*í ♦ S.l?
Leoncio Cslvo Pértz • 2. , 8. y 4. trimestre Z.Î?
Pedto Calvo Pérez » * 'JjJ 24*83
Saturnino Calvo Pérez » Anual 6n 671
Eusuquio Ca vo Rojo ’ ?.• y 8.* trimestre 80 M «W4
OelíijjDio Oslvo Ruis ’ Annal 816 ^16
Eusebio Calvo Vill r » o» * *
Seodalio Calvo Villnr • 2.’semestre IVW 11‘10
Silverio OsUeje Rojo • A»"»* ’
Juin Os lela Rojo • » om

Gregorio del Campo García * « • t * i » a<aa iomS
OapelUpift de Beatriz VillodeS » 2. , 5. y 4. trimestre 6 M 18*00
CapelUaía de Gasper Ibarra » «• •• jSîii—-a ta? 9í‘^
Caponan*» de Matías Glmeno » 2., 8. y 4. trimestre 7 08 21J9
Capellanía de Pedro Pe fíe ti el » » W»
18idr¿Cárosmo B’anco » ÜÍ 16*il
José Cárcamo Blanco • 2.®. 3.® y 4 trimestre 6 44 16^
Victoruibo Cárcamo Dítz * r<qr i7*ak
B^ábára Cárcamo Pisón . » o. a ¿ i- .é- A‘57 iÍmÍ
Eugenio Cáresmo Rojo » •.%? ÍsmSÍSL 12M4 i««lí
AnicAo Cárosmo Ruis • \nn.Ÿ " 0'20 ^20
Celéaxino Cárcamo Ruis • Ano! 0^ OW
DÚni/BQ Cárcamo Rulz * , atlo
Abundio Cárcamo Suso » a • /i v itre 7 26 21*76
Félix Cariflena Echevarría » 2.®, 8. y 4. trimestre 7 28 2176
joaquio Carrias Cuesta * Amimi 9'2/1 9*2/1
Fatfslioa Castilla Nanclarea > a. q. 18*92 «¿7«
Pablo Castilla Nanclares » V. 3 * y 4. trimestre 1W 5076
Pedro Costilla Peflaflel * Ánusl 2*67 2*67
Wy’K*®**}*^ : 2.*. 8? y A* trimestre 1F8O 58‘6O
Matías Castrelona • 16*96 " 60 88
Nica cor Caatrejana * 19*68
Santiago Castrejana ’ , 2*60 * 2*60
Pedro Castrejana Loza *
Florencio O^atrojana Pérez • 2*87 2*87
Casimiro Castrejana Ruis • * æjg
Rafael Castrejana Suso * o• «• • a* trimMtre 9*83 29*49Mínloa Cestro Igleslse • 2.. 8. y A Wmeetre
Jq.é Maris Ciol Orive - • Œ œW WO
Justo Ciol Orive « • Mmestre 9 64 9*64
Silvestre Clol Pombo ’ 9*28 9*28
Jenario Ciol Ruiz ’ 2 ® 8 • v 4.® trimestre 13*86 ' ; 41*66
Saturnino Corral Garda ’» • 7. .
Mauricio Corral Viguora » 9 • q • v a • trimestre 6*56 16*65
Emilio Ootelo Nanolares » 2., 8. y4. trimes*re oso
Consuelo Cotelo Navarro * , trím««trR 8*91 8*91María Natividad Torres Iberra » 2. trimest e
Píudenoio Cslvo Pris. • ’ 8.«, 8.» y A* trimestre Mí» 48‘21
Manuel Cuesta * j
Francisco Cútala Lastra * A®nal 6*64 6*64
Felisa Delgado García * 2*iy 2*17
Vicente Díaz Aguiflana * 5tl4 5*¡4
Ramón Díaz Angulo • pgg pjg
Oregotio Dise Arroyo » feemeslre 7'«- FW

. Anual 10'08 IOÍ)8
- Bsrsardins Diac < .

SGCB2021



Fáfflnt 6 BOLETIN OFlOiAL
Importe de M4áalNá«a> 

traMaasar imM*
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del peo’bo Peseta <1 Pesetas

226
227
229
230

Ruperts D(oi Calvo 
Emeteiio Diez Diez 
Petra Diez Díaz 
Teresa Dbz Díaz

Rústica 
> 
> 
>

2.* serovBíre
2.®, 3.® y 4.® trimestre 

>
2.® semestre

7*24 
86‘79

6‘74 
7‘76 
6‘71
9*29 
0‘60

10*56 
10*80
812 

16*00
376 
6*76

58 26

7’24 
110*37

17*22 
7*76 
6*61 
9*29 
0'60

31 68 
10’80 
24'36 
48‘Oft

8 76 
20 28 

i 74*78

231 
2d2
254 
285 
286 
287 
288
241 
242

FraroíBcc José Días Naaolarea 
Piorencio Df*-i García 
Venencio D^az Gutiérrt s 
Franoíaoo Díaz Hermc sillo 
Jo«é Díaz Herrero 
Pedro Díaz Herrero 
SebazUáu Díaz Herrero 
Do* oto Didz Lecea 
Hugeaio Díaz Lecea

> 
> 
> 
> 
> 
> 
• 
» 
»

>
Anua!

»
2.®, 3.® y 4.® tTimestro 

2.® semeaire
2.®, 8.® y 4.® trimestre 

»
Anual

2.®, 8.® y 4.® trimestre

243
248
246
247
248
249
250

F.or?r tt’ D:ez L ‘ces 
Scv:ri*3o Dfez L“cee 
Tiburciu Diss Llórente 
Igascio Díaz Peftiflel 
SiiaraÍDo Díaz Pe&aflel 
Leandro Díaz Lecea 
Vícentb Díaz Peflafiel

» 
> 
> 
» 
> 
»

2.® íiomeRtre 
>

2.®, 8.® y 4.® trimestre 
2 ® semestre

23 ® y 4.® íiim stre 
Anual

8*07 
9*01 

14*57 
11'01

5*44 
10*48

3*76 
6'61

807 
9*01 

43*71 
11*01 
16*32 
1048
376 
6'61282

254
Jacinto Diez Romero
Forme río Díiz Rubio >

>
2.® semestre

2ó5
256
257

Patricio DítZ Rupsgas 
Bartolomé DUz Ru z 
Fé Fx Diez Ruiz

>
>

>
Anual

2.®, 3 ® y 4.® trimestre

7*76
485 

20‘16

776
4'86 

60*48

258 Francisco Díaz Ruiz > Anual 19y 5973

260
261

José Maria Díaz Ruiz > > 12’66 37'98
Manuei DíaZ Ruis > 2.® íemestro 8*69 8*69

- 264
266

VicíorlaiK’ Díaz > Anual 4*76 4*75
Frf»Ocig^o Diez Suso > 2.®, 8.® y 4 ® trimestre 25'44 76‘82

268 I hè Domínguez Castro > > 12 34 37*12

269 Félix Domínguez E h varría > 2.® semeahe 6*69 6*80
270 Isidro Domlcgüíz Echevarría > 2.®, b.® y 4.® trimestre 7‘0l 21*03
272 Romueido Domínguez » 2.® semestre 8*88 8 83
273 Raimun ’o Domíngtuz > 23.® y 4.® trimestre 5*69 16*77
274 Marcela Dominga* z Moneo » Anual 3*36 8'36
278 cuta Echevariïa » 2.®, 3.® y 4.® trimes re 25*74

279 Santiago Echevarría » Anual 8*66 3’66
280 Ms rooiEche varría > 2 ®, 8.® y 4.® trimestre 7 71 28*13
281 Ë íaa Elisardo Basr be > 2.® seni-stre 6*89 6*39
282 Justo Espada María > 2.®, 3.® y 4 ® trimestre 7'87 23 61
284 Rsmóh Espada Ru z > 2.® semcítre 9'92 9’92
285 Fian viseo EspinosM Alamo > a 9*50 9 50
286 Juan Espinosa Alamo > » 8*39 8*89
288 Bernardo Es iebao > > 6 18 6*18
289 Petra Esteban > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 9 51 28*63
291 Francisco Fernández Calvo > » 6 80 18 90
292 Domingo Feroándt s > Anual 672 6’72

•294 FeHp© Fer.; áíidtz > 2.®, 3.® y 4.® trica-stre 27 18 81 89
295 Pasoual Fernández Infantes > 2.® semesire 8 18 8 18
296 Anselmo Fernández Buso > » 8 59 8'59
297 Esteban Fernández > > 5 97 6*97
299 Castor Ferreiro La o den > 2.®, 8.® y 4.® trimestre 11*88 36*64
800 Saturnino f’etreiro Muga » Anual 5*42 5*42
801 Diego Francia Calvo * 2.®, 3 0 y 4.® trimestre 9 53 2859
802 Ruperts Francia > > 34*19 102*67
304 José María Francia Prado > Anual 4'74 4*74
30b Vakntín Francia u 2.® 3,® y 4.® tríales rr 5 79 17*37
806 Modesto Fulgencio Ruis » 2®. se me dre 849 8*49

‘ 308 Méria Cayangos Lépez > 8*66 5'66
311 Aúgeía Carola Arces Anual 10*48 10*48

' 312 Autopia García < > > 7*83 7*53
813 Matilde García 2.® «eraestro 5*87 687
314 Santiago García > Acufll 3*76 376
815 Miéaiía Carcíí-Vaquero > ÀZ 0*99 0 99
3Í8 Ëétebau García Borrón » 2.®, 3.® y 4 ® trtmss-rc 15*27 45 81
319 Juan García Bairón » Anual 909 «09
320 Gregori o Q&rcía Blanco > 2.® «emesíre 7'76 776
321 María García > Arzual 2*96 2 96

• 822 Daniel Garoía Corcuera > > 4'66 4*56
323 EHstrdo Gorda Di z > > 830 830
24 Celeiáno C reía DomlbgueS > > 9 88 9*88
28 Eugenio García Fernández » 2.® aemeeire 6*19 6*19
26 Francisco Corría Farsicdes > Atual 296 2*96
27 Maria Gard Fernández > 2.® Shraestre 8 79 8*79
28 Nîcolâ Or J- Ffcrcásdbz » Anual 7 50 760
29 Artemio Qaz da Cá oía » » 494 4*94
30 Estiñialao Carda Cerda > 2 ’ semestre 9’01 901
31 Ignacio Gardo O<mez 

Esteban Garda González
> 2 * 5.® y 4.® trimestre 18*09 84*27

32 > » 638 19 05
34 Eduardo limeño > Anual 3*16 8*16
35 C ledüoio Car la Lecumberri > 2.®, 3.® y 4.® trimestr e 127‘86 882*08
36 Zola Ga di Ledesma » 2® y 4.® trimestre 832 16'64
37 Benito G rda Lumbreras » Anual 10 36 1036
39 Félix Gírela Negúcruela > » 8*89 8'89
41 Tritón Gardo Nígueruela » » 4*34 4*34
42 José María García Orive » » 4*94 4 94
48 Joano García Ptflafiel > » 7*82 7*32
45 Sixto Garda PcfiaOl 2.® semestre 9*43 9*43
46 Zoila Garoía Peúafld * 2.*, 8.® y 4.® trimestre 5'65 16*66

?

'1 0*?? •v' -r' ■ V£.•
1
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ayuntamiento de 
LOGROÑO

1745
. Li Exoma. Comisión Munieip>l 

perniADêutd, a prepuesta de !a de 
Haoleodâ y en au sesión de 29 de 
moyo último, acordó por unaniaii- 
dad que en cuantos recibos y do 
oumentos de cobro expídala Ad- 
ministróción Municipal y se hallen 
sujetos el Impuesto de Timbre del 
Catado, se oargue el importe de 
éste 8 la persona o entidad deu > 
dora, i

Lo qu^ ae hace público para 
general eonoclmieoto y -ft efectos 
de la publicación a que hace refe 
r¿oo¡a i* srUculo 218 de »& Ley Le 
81 de ooíubre de 1955. 

Logroño, 7 de ju io de 1987.— 
El Alcalde Prcsidenle, R*m6w 
Martines.

' " : J
______ _ —---I

Audiencia Provincial 
de Logroño

1672
Xeiaeión d« fu^ieionariot dtsiituídoü 
ÿ nombrados Junta dé Gobierno céíe- 

brada «M el día de ia fecha
JUZGADO DE INSTRUCCION DE

NAJERA I
dbstitücíon

Manjarrés i
Don Saturnino Maiso Domíp- 

guez, Ju€Z Municipal Suplente.

nombramientos

Canales de la Sierra *

Don Luis Domínguez Manintz, 
Juez Municipal Propietario.

óaMÍa Coloma

Don Eustaquio Nájera Gonzá 
tez, Juez Municipal Propietario.

JUZGADO DE INSTRUCCION DE 
ARNEDO

TurrMNaún ü
$ 

Don Eabión Osón Royo, Juez 
Municipal Suplente.

Logroño, 19 de mayo de 1987.— 
El Seoreiarlo, Víctor Dorso.—Via 
lo bueno: El President#», P’liberto 
Arroatea,

Diputación Próvinoial 
de Logroño

Seecibn de Vias y Obrae

ANUNCIO
Recibidas deOoltivsmente las 

obras de reparación de explana
ción y firme de los kms. 10,800 al 
11,700 de la carretera provincial 
de Nájera al Pueote de Eloiego, 
ejecutadas por el contratista don 
Noiaaco del Campo ya fia de qua 
pueda retirar la flama constituida 
para responder de la contrata a 
tenor de lo prevenido on la R. O. 
de 3 de agosto de 1910, ordeno al 
lefio» Ale Mda de Cenicero en cuyo 
término municipal se ejecutaron 
Its obras, remitan a esta Dipu
tación las reoiamaciones que le 
hayan oido presentadas o las que 
as presenten contra el citado con
tratista en el improrrogable plazo 
de treinta días, à coutar de la in- 
leroión de este aounoio ea el Bo

LiTiN Oficial, a cuya l< rmlnación 
de no ser enviadas »e oniend ^rA 
que no exinte reclamación alguna.

Logroño, 14 do junio de 1937 — 
El Vtüepresidente, Hilatio Ame i 
vis.

EDICTO
1741

Don Antonio Cañas Dueñas, 
Alcalde Presidente del Ayunta 
misfito de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido 

formado por la Junta general de 
mi presidencia el Repartimiento 
general de UtilidadLs de este Mu 
oioipip, para el ejercicio actual de 
1937, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta* 
miento por un plazo do quince 
días, a fin de que sea exctñinado 
por el que asi Jo crea conveniente.

Dur oL te expresado plazo que se 
contará desde el siguiente en que 
aparezca esto edioló en el Boletín 
Oficial de la provincia y ires días 
días mis, se ad^bitirán cuantas re* 
olamaciooes se formulen contra 
expresado Repartimiento, las oua* 
les se formularán por instancia 
presentada al que tusaribo debi 
dam ntc reiütegrsdi^, conform? a 
la Ley del Timbre.

Toda reclamación ha de funder- 
se eo hechos concretos, preciaos 
y determinados y acompañar a Isa 
mismas los documentes que justi
fiquen debidamente el objeto de 
la reclamación sin cuyos recjoisí 
tos no serán atendidos.

CoufeccioDMdo el padrón de cé 
dulas personales para el año 1937 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación y las cuentas mu
nicipales de este Municipio corres 
pondientes al sño 1956.

Corporf les 2 de juaio de 1937. 
—E’ Aloa’de, Antocio Ceñas.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicado:} el dis 10 de junio do 
1937, de acuerdo con Isa diaposi 
clones oficiales:
Divisae procedentes de exportaoii^nes 
Francos 39*25
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 4545
Fráucos suizos 193*75
Reich smsrk 3*45
Belges 144*70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2*11
Coronas danesas 1*87
Divisas libras importadas voluntaria 

y dedniiiv aments
Francos <9*10
Libras 52*60
Dólares 10*72
Francos suizos 244*70
Belgas 180'86
Florines 5*86
Escudos 47*65
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2*50
Corolas danesas 2*35
(Del tBoUSn Oficial dsl Estado»,—'

Burgos, 10 ds junio ds 1937, 
NÚmaro 233).

Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR

El Ezemo. tír. Gobernador General del Estado me co
munica en telegrama de ayer, que la Junta Técnica del Es
tado a petición de numerosas autoridades y entidades lo
cales y con el fin de que desaparezcan las dificultades exis
tentes, el Banco de España pondrá rápidamente en circula
ción billeteí de 6 y 10 pesetas, haciendo uso al efecto, de 
la autorización que se le otorgó.

Por lo que afecta a esta provincia, me complazco en 
poner en conocimiento del público que de acuerúo con el 
Diiector de esta Sucursal del Banco de España, la puesta 
en circulación de los billetes de 5 y 10 pesetas comenzará 
el próximo martes 15 del corriente.

Logroño, í4 de junio de 1987.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urdes.

Junta de GlasHicacide f 
Revisión de Logrofto

PUEBLO DE LOGROÑO

(3.* SeeMÓn)
1656

Declarado pró/upo por la Junta 
ds Clasificactón y Bew^ibn el moco 
Gregorio Soto Garda hijo de Valen' 
tin p de Ásoendbn rúrzsro del sorteo 
det reemplaso de 1935, he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi' 
eial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca g 
captura debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que 
dicho moco, según antecedentes que 
obran en el expediente, se ignora su 
paradero,

Logroño, 31 de mago de 1937.—El 
Gobernador, francisco Bivas Jordán 
de Urries.

PUEBLO DE NáLDA
1639

Declarado prófugo por la Junta 
de Clasificación g Revisión el meso 
francisco Ruis Andrés, hijo fde 
Pablo g de Maria, número dsl 
sorteo para tí reemplaso de 1935, he 
dispuesto publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca g 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que 
dicho moso, según antecedentes qtu 
obran en el expediente, debe residir 
en ignorado par adero,

Logroño, S8 de mego de 1937,—El 
Golemador. Er aneiseo Bivas Jordán 
de Urries.

' Adminlstrae'ón de Joítíela
BDIOTO

Jusgado Especial Militar número 5 
de la Piasa de Madrid

REQUERIMIENTO
1749

Por el preiente le requiere a 
cuüotos funofenorioa del Mioiate- 
rio de Ih Goberooolóo de Madrid 
u orgeniamoa depandleAtea del 

* mismo, Gobierno civil, Ayunta

miento y Diputación provincial, 
Cuerpo de Policía, etc., exoop- 
tuanJo loe Cuerpos armados de 
Guardia civil, ájguridad y Asalto, 
que teniendo eu cargo en dicha 
Capital se en juentren actualmente 
en territorio liberado, ae dirijao 
por oarta o escrito a este Juzgado 
Espeoial nú ta aro 6 que actúa en 
Talavera de le Reina, expro^audo 
con toda claridad an nombre, ape- 
ilidoa y domicilio, oargo que dea* 
empeñaba a, fecha en que salieron 
de Madrid, si han sido declarados 
cesantes por el Gobierno rojo y 
cuando lo fueron.

Talavera de la Reina, 1 de junio 
de 1937.»P. Arcé.BBRubrioado.

1762
Don Salvador Sáaohez Terán, juez 

de Instrucción de esta ciudad de 
Logroño y su partido.
Por el presente y en virtud da 

ejecutoria rec3ida on la causa dú- 
ra«To 313 de 1936, seguida en este 
Juzgado por ei delito de hurto, 
Manuel Cou o Alvares, ae haco va- 
ber al perjudicado Benito Es cat 
Babeater, cuyo aotuaí paradero y 
domicilio Se ignora, que la Ilustri- 
sima Audiencia Provincial de esta 
ciudad y en sentencia dictada ea 
dicha causa con focha once de fe
brero último, condena a dirho pe 
nado en concepto de indemniza ■ 
cióD al perjudicado aeñor Escat 
la cantidad do mil veiatípineo pe
setas y ae ordena hacer entrega a 
dicho perjudicado con carácter 
definitiva del automóvil que en su 
poder obraba en calidad de depó
sito.

y para que sirva de notificación 
al perjudicado don Benito Eaoat 
Balleater, ae expide el presente 
que se insertará en el Bolxtin 
Oficial de c«ta provínola.

Dado en Logroño a nueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.—Salvador 8. Teráa.
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BDIC5TO

Jusgado Espectal fijHitar número 12 , 
de la PiMa de Madrid 

requerimiento i 
. 1747 i

tortas y cnejtro - cet‘ésimas por 
clenîo.

Por medio de¡ prei^eote a. ro

Dióe guarde' a V. E. rau:ho» 
añ'*s.

Burgos, 9 de junio Je 1037.— 
Ff^í^isco Q. Jo’dsne.
Sóñót í^resideute de la Ooinisió's 

de Haciende.
niii«re a todo8 cuantos fuhOioü*
Hoxdtl Mhdstîriq.de* Espdo de J Dei ^Boletín 'Oficia, del Estado». - 
Msdi^id U organkmoB dépendien ■ Burgos, 10 de gumo de 1937, -

Del <Boletín ^Oficia» del listado». -

Iguairr-íinle ?«• hací> ♦'xtenalv j a 
lods rlfi^e de modelo? In mora-o 
na-Jh-tpí’Cí'la en p-áoiica» a que 
hace referencia -k O ¿en de 23 do . 
febrero último.

Burgos, 22 de mayo de 1957.— 
Fidel Dávlls.
Señor Presidente da la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas •
tO9.

(Del •Boletín Ofieisl del 
Burgos^ 30 de m»go 
/íúwero 222).

te# que ttuiendo su esruo. en.esa j Número 283).
Capital se ©ncuenireo en territo j -------- -------
rio liberado. brijRO^por enría o npnPN
çg(;Viio « eeU’ JuZgrtdTt Esipefioi í UKDhjW
nùÿtx;9 iZque a¿.iú»3 pn Talayera । Exornoño : Eo virtud de lo 
det» Rpín.a. expresando cen loua * digpuegfo en el artículo segundo 
claridad su nombre, apebido» y | Decreto número 220, ’ é 17 5e 
domioilio, c*Tg« que 4-j'febrero’últ mí’y aoéptdodo’ ’^ in 
bad Madrid, }‘?^ha en que *•« ! ,forme d« esta Comisión que no 
lieron de ésta, si han sido £ «stima suíokntes las alegcciones J 
radós c4«anUs por oi Gobierno « Rflucidás por la Sociedad Limita | 

y euarxdo, lo íueron. I da *Marrodán y Rezóla», con do'
Se advierte la coBvef ieucia de i BajoUio en Logroño, esta Presiden- | 

cumplir el preseaie requerimiento i d» acuerda denegar los beÚ©flcioB I 
en evitación de perjuioios o cío- | establecidos en el artículo primero | Dqq Esteban Errandones Lsra- 
lestias que de no hacerlo puedan a citado fcxpftí9úda;| y <jog Manuel de SenlUosa do
sobreveoirlcf. i entidad. § Qayolá, por la Comisión de Indus-

de 1987

Artículo 2 ® El aore^pdor, cuyng 
residan ío una misma 

prbVUcíd, podrá solicitar de ¡a 
Comisión de Incautación dé-Bie^ ¿ 
nes d e esa provincia, aunque ’ 
rquélea no hayan formuladp las’' 
cofreepor dirntea deelaraofórai, ' 
que k Comisión adopte uno doRos ' 
Rouerdoa míes rxj^ressdos. Indi. 
cará el acreedor en la a Jioilud los - 
nombres y domicilios de loa deu\; 
dores y ©1 importe, al menos apro* 
xiwado, de onda crédito, la Coir i- 
slón adoptaré el acuerdo que pro* 
ceda. j >

¿
Artículo 5.® Se excep úa la = 

intervención eqtablecidn en el ar- 
iículo primero áe Ja Orden citada 

de lo prevenido en la Orden lig ¿ módiios exiatenfes a cargó de .
í» chñ 10 de mayo, sbo d -BÍgnobÓa » Bancos o Estableoiniieótos de^
pars former parte de ?a Comisión • c^ádito en general quo radique en^ 

i territorio liberado. /

ORDEN
1758;

Exemb. s-^Úor: ru^nHmir-nUí, ‘

creada para preparar baaea gene 
rales que girvso de ordenación de 
<08 Perrooórriloe, Traceportea por 
carreíera ÿ EleofrifleadóP:

i

Tal# Vera de Ja Raloa, 3 de junio ¡ 
de 1957,- El Sbcr^íaño, 1« gibie.

Dtoa guarde e V V. rouoboa

—Rubricado, 4

BDICTO

Jurgado JSsptcial Mitílar nÚ MfO 3
de ta Ptaea de Madrid 

RBXJUERIMIENTO
1748 J

sfios.
Burgos de j^ie de jy937.'í~ 

Físríclsco Q. Jórdana.
Señor Preeideote de la ComísióQ 

de rt^oieqda.
(Del ^Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 10 d« junio de 1987 —* 
Ifúmero 255).

a ttj§. Comercio y Abpsi'os.
S Don Alejandro Mendizábal Peña

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

5 de junio de 1957,— 
Francisco O. Jordane.
(Del eBoletin Ofieitd.del Estado

Burgos, 9 Je junio de 1937.--
Eúmero 232).

Por medio del prest-Hí^ s-j 
quiere a cuantos funcione fios de | 
las carrer-»# Judicial y Fiscal, No- 1 
tartos y Segietradares, Secretarios | mayor pàïTi del torrlîoftô hoy'fl 
jadioialea y de Sal», Ofloiates^e | üf^erMdo, él plazo para îoidar loi | 
Sa’a y Juzgados,’personal del Mi- « expedientes de iosorípción de fa* ¡ 
nkterio de Justicia y organismos a qgeimfentoB o desapariciones, que4 
dependiente# d. 1 mi«mo, Instituto S ferà^rtado A) del ertfchlo 1.® I 
Nacioqajji^e |poipgU,^io., que S jg ¡g Orden da 'lO fto uovlemb:® j 
habiendo enudo de Madrid cou । ¿01936 y habiéndose solrcitado la 5 
poaterio’i'iad ai 18 de juno de g oonoesióo de nuevo p'ozo, alegan-1 
1986 y se encueairen en fa actúa | sotos no ins- J
Hdad en territorio libsraoo, se di a ^pjpfQj, todavía por divpre»# eau- ! 
rijan por carta o ©scriic a este ■ díspene: * II . to, expedientes pars .ogtarui 

presando con toda claridad su I 'Mcripo'óo en el Registro oivll de | 
Sombre, apellidos , domicilio so-1 »»«> otmleotoro detenciones, s 
"nab boba en qa« salieron de Ma I que ne ríflar? la Ordoa .d.c lO de 
tód.eWueron deolarados ceaa,, I noTtembre último, dictada en dea 
tSóorelGabiereoroio y cargo I’Whl»?® J? ^W/Aío por <1 ©e-! 
X de.erapeVb,n. S «r*» »««*«.« ¿«k» .mM®»

Tala^^^ d^a Rain», 20 do ma S b aoioDsia-.siiaa.^Uii^rcUorlo 
yo de 1937.—Secrc ario, Ang^ rsd^, ^entro del piszj ne gçjs eqe- 
Arroyo.—RubrKsdo. S çqqtfcips d/ sîf l* publicación j

I de Iq-pr wt-2 Ordab ftb yl «Bol© j 
I iiu Otîcial del Estado.

PnsKhmeia de la Jante |bwMí^ '

ORDEN

y don RamóD María Serret y Míre
te, por >a Comiaión de Obra» Pú- 
blicáB y Cpmuuicacionee.

Dóa Luía Viliaciero» Beviío y 
«oii AsdrúbalFdt reira Cid, por ta 
Comiaión de Haoiend».

Díoa guarde á V. E. muchos 
ofioi.

Burgos, 10 de junio de 1957. "

1

Técnica dai Estado
ORDEN

1764 i
Exorno, señor: Eo cumplimiento ]

de !o prevenido en la Orden de । 
carácter ge aural. de 28 qo I 
dltlmo, inserta en si <Bb clin Dfl- « 
cial del Estado» de 31 del propio •
mea,

. Esta Presiden dio, de oooformi* 
dad ooD la pro u ata forçiH^de 
por esa Çumisión, se ha kemao 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas ce los 
llquidaolone4 de loa derechos de 
Araoce’, CútiísuíiúdieQlP» » 1*» 
mercancías imporiadaa y exporta 
das por as misma? duioate la ue 
ganda d cena del corrie jte mes 
de junio y cuyo pago hiya gda 
efectuarse en moao a de plata ea 
pañola o billetes del Bouoo de E?- 
pafla, en vos de hacerlo en u( o, 
serA de citato scUnti y cinco en-

5

'f 

‘J 
■ 1

4

if

, El Preaidebte, Francisco G. Jor 
1«7él dau,.

Exemo. if no,: TráüBCurndo cB'l 3, ñor Prre.idente de 1« Comi.ión 
de Industria Comercio y Abas
to#.

Anuncios Oficiales
COMITíj DE MONEDA

extranjera
Cambios moDfxíaji

publicados el día 30 de mayo de 
1987, de acuérde con las disposi
ciones odeig-íea:
Divisas pt ooedenles de exportaetjiies

(Del tBoletín Oficial Estado^.— 
BurgnSy ií de junio de f937.— 
Húmero 284).

I

3i 'flor' Pfçaldente de la Odmíalón j
de Justicia,

(Del fBoletín’Oficial del E^tado^
Burgos, 30 de mago de 
Número 222).

ORDEN

S'Btido múttipk>« los 
sîîpïio^ de ampliación

ORDRiV
1750

Ex imo señor: Para la más fácil 
soücación de lo prevenido en la 
OedhD de 5 do ruByvÚ'timo, sobre 
Intervención de oróJRos y por 
otra pirt’, atención a las oir 
cuuetacc’as especiales qus conou- 
rr n en los EsOíblecImiento# de 
crédito sn g«^feeraí, hn dispuesto 
lo siguiente:

Artículo 1.® L'í person’! « cuyo 
favi.ír existsu créditos comprendi
dos en el aniculo pdmero d¿ dicha 
Orden, contra per#ona8 que roai- 
da.n on diversas provincias, podrá
SGljcitar íie la Comisión de incau
tación de bienes do h provincia 

5 enclavado el pueblo
i weion de t 

Sonde esté 
in I de BU sciuade BU soiuai domicilio o el lugar 

en que tuviere el ceoiro de las

1^37.
I operacioof 8 de su tráfico, quo di 
I cha Comisión adopto uno de los 
I acuerdos prevenidos ea el artíou
I io cutirlo do ia OrdCü citai# A!
5 indioorá en su aJicitud los
* Dómbrea de los deudo»©p, residen 

1676 { c'a de los mismos einiporto, euan
put^goe en 
Set plazo

que para pa aicbejhís dísdntas mo> 
dali í6 de Propísda i loduBtríai 
citáb’^eVe b Ofded ‘de 1 ® dél á - 
tuaJ, es's Técnisn, en el de-
SÛO d kfdcíiida

ÍTomorcíO,
ampHa dicho plazo para pago yo 
luBlar’O hasta et 31 do F gusto pró- 
xmio/y d¿ d*cha focha fSn<-od6 »«- 
tn^hyt^dn ^1 &ÛO xc^al, con el 
reeatyp da aiyz .pesetas pqr me^, 
quedando sU CTécto la Çâduoid4d 
a qUe hace referencia la hitada 
Orden de 1 ® del corriente.

! do menos, aproximado, de rada 
* crédito. La Comisión que i;¿.fiba 
■ Ja iustfinoia, si se considera c^iñ 

l>et ate, rítquerirá m Ls Ovmióio- 
q^a de inosu-aoionee da las pro- 

;;.cb3 donde resi dsn los deudo 
res para qua rernibe Jas i. clara 
cJoiiea juradas presontadas por éa- 

y los anteoed6ut-;s,,rels»ciouu 
con ks mismas, Tan pronto 
> conste quq,liíp üá t feoínado 

'ei requ^rimieoío, acordará la Co 
niiaióc requirente c^o proviene 
ei a tículo oúÉiMo de ja Orden oí* 
fcçdi, haya o no reéftndo !bs alu
didas declarEclonee.

Franijos 
Lbraa 
Dólares 
Lirrs 
Frascos auizoa 
Reichsmark 
Bôtpras 
Fiorina# 
PJatíüdne 
Peso moneda degal 
Coronas obeca# 
Oofcmati sut^as 
Coronas nortegas l? 
Corones daceea.#

5925 
42'00

8*58 
45'15 

198'78
5M5 

144'70
4'69

8840 
2'65 

SO*!»

2'11 
1'87

Divisas lil/ras impoí lados voluntaria 
g definitíc ámente^:

Fr^ ecos 
Libras 
Dókres 
Francos suizo# 
Belgas 
Florinas 
Escudos
Poso moneda legal 
astisfsj.. 

Corona» id9nt»|a8

<9*10 
52*50 
16'72 

244'70 
180'86

5'85 
47'65

8'18 
2^60 
é*60 
2'35

(Del tBoMin Ofiñal del £stado9,- 
Burgos, 30 de mago de t9S7, - 
Ní'mero 222).

PUEBLO DE TREVlÁNA
1609

Declarado prófugo por la lunld 
de Olaxificaei^ g Revisión el miso 
Áñ^ohio Alejandro Careedo Rüic hi 
jo de Juan g de Jae ba número dil 
kOrtdrj para el reemplaeo de 1335, he 
dispuesto púfdiear’o en esU pereódieo 
oficial a fin de que puedan h^erse les 
gestiones necesarias para su óusce y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dieka. Juntan faciendo constar q*^ 
dicho moco, según antecedentes 
abran en el expediente, debe rés^ 
en ignorado pa^ adefO»

Logrofio, 2á de mego de 1837. 
Oobemador. Francisco Rivas Jordán 
de Urriee,

SGCB2021


